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Santiago de Cali ,  abr i l  14 de dos mil  veint it rés (2023) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretar ial y lo dispuesto en el Código 

General del Proceso art. 317, se ordenará a la parte o sol icitante 

cumplir  el acto procesal de su cargo -notificación por aviso de los 

sucesores procesales Ana Sol  Escobar Gómez, Ramón Escobar Gómez 

y Laura Escobar Zerda -, dentro de los treinta (30) días siguientes. 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 

respectivo cumpla la carga o real ice el acto de parte ordenado, se 

tendrá por desist ida tácitamente la respectiva actuación y así lo 

declarará en providencia en la que además impondrá condena en 

costas. Decretado el desist imiento tácito, quedará terminado el 

proceso o la actuación correspondiente y se ordenará el 

levantamiento de las medidas cautelares practicadas (CGP, art. 317).  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Famil ia de Oral idad 

de Cali  –  Val le del Cauca, 

 

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: ORDENAR  a la parte o Sol icitante/Demandante, cumplir  el 

acto procesal de su cargo, dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la notif icación de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: ADVERTIR  que vencido dicho término sin que quien haya 

promovido el t rámite respectivo cumpla la carga o real ice 

el acto de parte ordenado, se tendrá por desist ida 

tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en 

providencia en la que además impondrá condena en 

costas. (CGP art. 317). 

 

TERCERO: NOTIFICAR  por Estado la presente Providencia, a quienes 

corresponda conforme a la ley.  

 

CUARTO:  DISPONER  que la Secretar ía pase a Despacho el 

expediente, una vez vencido el plazo concedido, para 

efectos de estudiar el eventual Desist im iento Tácito o la 

prosecución del trámite procesal pert inente.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

                       

                                LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 
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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 053 de hoy se notifica a las partes 

la providencia anterior. 

 

  Fecha: 17 de abril de 2023 

 
El Secretario 

Firmado Por:

Laura Marcela Bonilla Villalobos

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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